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Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores a obtener el texto íntegro de los acuerdos de 
fusión adoptados y de los Balances de fusión. Asimismo, 
durante el plazo de un mes a contar desde el último anun-
cio de fusión, los acreedores de las sociedades que se fu-
sionan podrán oponerse a la fusión en los términos previs-
tos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 2 de enero de 2008.–Presidente del Consejo de 
Administración de Inversiones Abosca, Sociedad Limitada, 
don Francisco Franco Gistau; Presidente del Consejo de Ad-
ministración de Inversiones Adacoe, Sociedad Limitada, don 
José Manuel Alonso Carballas.–708. y 3.ª 16-1-2008 

 ISLOPAN, S. A.
La Junta general de accionistas de esta sociedad, cele-

brada el día 20 de diciembre de 2007, acordó la reduc-
ción del capital social en 849.698,90 euros, mediante la 
amortización de 141.378 acciones, con el fin de devolver 
aportaciones a los socios.

Bilbao, 20 de diciembre de 2007.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Ángel Ochoa Crespo.–1.333. 

 J. J. GIL, S. L.
(Sociedad absorbente)

ROYAL BELT, S. L.

EQUS CINTURONES, S. L.
(Sociedades absorbidas)

Fusión por absorción

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 242.º de 
la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión del artículo 
94.º de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limita-
da, se hace público que las Juntas generales universales de 
socios de «J. J. Gil, Sociedad Limitada», «Royal Belt, So-
ciedad Limitada» y «Equs Cinturones, Sociedad Limita-
da» celebradas el 7 de enero de 2008, acordaron la fusión 
por absorción de las sociedades «Royal Belt, Sociedad 
Limitada» y «Equs Cinturones, Sociedad Limitada» por la 
sociedad «J. J. Gil, Sociedad Limitada».

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de las sociedades participantes de obtener el texto ín-
tegro del acuerdo adoptado y del Balance de fusión.

Durante el plazo de un mes, contado desde la fecha 
del último anuncio del acuerdo de la Junta general, los 
acreedores de cada una de las sociedades participantes 
podrán oponerse a la fusión, en los términos previstos 
en el artículo 166.º de la Ley de Sociedades Anónimas.

Alicante, 8 de enero de 2008.–Los Administradores únicos 
de las sociedades «Equs Cinturones, Sociedad Limitada», 
«Royal Belt, Sociedad Limitada» y «J. J. Gil, Sociedad Limita-
da», respectivamente, Amparo Herrero Barceló, Tomás Gil Vi-
dal, y Juan-José Gil Herrero.–1.290. 1.ª 16-1-2008 

 JUIA 1900, S. R. L.
(Sociedad absorbente)

BODEGAS ORTUONDO, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Se hace público que la Junta general y universal de so-
cios de «Juia 1900, Sociedad de Responsabilidad Limita-
da», celebrada el día 20 de diciembre de 2007 aprobó por 
unanimidad la decisión del Accionista único de «Bodegas 
Ortuondo, Sociedad Anónima Unipersonal» adoptada el día 
20 de diciembre de 2007, la fusión de dichas sociedades 
mediante la absorción por «Juia 1900, Sociedad de Respon-
sabilidad Limitada» de «Bodegas Ortuondo, Sociedad 
Anónima Unipersonal», con disolución sin liquidación de la 
sociedad absorbida y traspaso en bloque a título universal de 

todos los bienes, derechos y obligaciones que componen su 
patrimonio a la sociedad absorbente, y sin ampliación del 
capital social de la sociedad absorbente, por ser ésta titular 
del cien por cien del capital de la sociedad absorbida, todo 
ello en los términos y condiciones del proyecto de fusión 
suscrito por los Administradores de las sociedades intervi-
nientes y depositado en el Registro Mercantil de Vizcaya.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los 
Balances de fusión, así como el derecho de los acreedores 
de las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión, en 
los términos establecidos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, conta-
do a partir de la publicación del último anuncio de fusión.

Bilbao, 19 de diciembre de 2007.–El Administrador 
solidario de «Juia 1900, Sociedad de Responsabilidad Li-
mitada», Josu Eloy Ortuondo Adarraga y El Administra-
dor solidario de «Bodegas Ortuondo, Sociedad Anónima 
Unipersonal», Armando Ortuondo Adarraga.–677.

y 3.ª 16-1-2008 

 MARIANAO, S. A.
Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad convoca 
a todos los accionistas, a tenor de lo preceptuado en el 
artículo 102.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, a la 
Junta general ordinaria que tendrá lugar en el domicilio 
social, sito en Castilleja de la Cuesta, calle Real núme-
ro 190, el día 15 de febrero de 2008, a las once horas, en 
primera convocatoria y, al día siguiente a la misma hora 
en segunda, a fin de tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de los estados fi-
nancieros de la sociedad, compuestos por Balance, Cuen-
ta de Pérdidas y Ganancias y Memoria.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio.
Tercero.–Autorización al órgano de administración 

para que proceda, en los términos que se acuerden, a la 
venta de los inmuebles propiedad de la sociedad.

Cuarto.–Revisión Órganos de Gobierno.
Quinto.–Ruegos y preguntas.

Se hace constar que se encuentra a disposición de to-
dos los accionistas la documentación objeto de aproba-
ción. Para su obtención gratuita deberá el accionista que 
lo desee dirigirse a la Consejera Delegada de la sociedad, 
quien se lo remitirá con un plazo mínimo de diez días con 
anterioridad a la Junta.

Castilleja de la Cuesta, 14 de enero de 2008.–La Con-
sejera Delegada, Elvira Gutiérrez Arana.–1.622. 

 MERCURI INTERNATIONAL
 ESPAÑA, S. A.

Se convoca Junta General Extraordinaria de Accionis-
tas de la compañia a celebrar en el domicilio social de la 
Calle Alberto Alcocer, numero 46, de Madrid, el próxi-
mo 19 de febrero de 2008 a las doce horas, en primera 
convocatoria, y el 20 de febrero de 2008 a las doce horas 
en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Reducción de capital social, y en su caso, 
modificación estatutaria.

Segundo.–Lectura y aprobación del acta de la reunión.

Queda a disposición de los accionistas en el domicilio 
social copia del informe del Consejo de Administración 
sobre la justificación de la reducción de capital, junto con 
informe de auditoría y balance intermedio que los accio-
nistas podrán examinar en el domicilio social de la em-
presa, o bien pedir la entrega o envio gratuito de dicha 
documentación.

Madrid, 8 de enero de 2008.–La Secretaria no Conse-
jera, María del Carmen Ruiz Llorente.–1.073. 

 MICROELECTRÓNICA
Y TECNOLOGÍA AVANZADA

SYSTEM, SOCIEDAD LIMITADA
El Consejo de Administración convoca a los accionis-

tas a Junta general de socios extraordinaria, el día 19 de 
febrero de 2008, a las 11 horas en Alcobendas, avenida 
Valdeparra, 33, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Valoración de la situación financiera de la 
sociedad.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la disolución de 
la sociedad y/o de las medidas pertinentes según la situa-
ción financiera de que se trate.

Tercero.–Cese, en su caso, de los miembros del Con-
sejo de Administración.

Cuarto.–Fijación de la estructura del Órgano de liqui-
dación y nombramiento de Liquidadores.

Quinto.–Facultar, en su caso, para la elevación a pú-
blico.

Los accionistas tienen el derecho de examinar en el 
domicilio social los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación y valoración de la Junta, y obtener de 
la sociedad su entrega de forma inmediata y gratuita.

Madrid, 9 de enero de 2008.–El Consejero, Giusseppe 
Simonazzi.–1.617. 

 MIDORINA, S. L. U.

(Sociedad absorbente)

YELL PUBLICIDAD, S. A.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

El Socio Único de la Sociedad Absorbente y el Accio-
nista Único de la Sociedad Absorbida, respectivamente, 
aprobaron el día 28 de septiembre de 2007 la fusión por 
absorción de esta última por la primera con la consecuente 
disolución sin liquidación de la Sociedad Absorbida y el 
traspaso en bloque de todo su patrimonio social a la Socie-
dad Absorbente, todo ello de conformidad con el proyecto 
de fusión de fecha 27 de septiembre de 2007, debidamente 
depositado en el Registro Mercantil de Madrid.

Cuando la fusión adquiera eficacia y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 418 del Reglamento del 
Registro Mercantil, la Sociedad Absorbente Midorina, 
S.L.U. sucederá en la denominación a la Sociedad Ab-
sorbida Yell Publicidad, S.A. adoptando, en consecuen-
cia, la denominación de esta última. Asimismo, la Socie-
dad Absorbente procederá a sustituir su objeto social, 
adoptando el de la Absorbida con el fin de poder seguir 
desarrollando las actividades de esta última.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades participantes de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión; así como el derecho de los acree-
dores conforme al artículo 243.1 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, a oponerse a la fusión, con los efectos legal-
mente previstos, en el plazo de un mes a contar desde el 
último anuncio de fusión.

Madrid, 10 de enero de 2008.–D.ª Nuria Aparicio 
Bueno, Secretaria del Consejo de Administración de Mi-
dorina, S.L.U. y Yell Publicidad, S.A.–1.104.

y 3.ª 16-1-2008 

 NAVINOR, S. A.

Cambio de domicilio social

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se comunica, a los efec-
tos oportunos de publicidad, que la Junta general ordina-
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 NEFINSA, S. A.

Reducción de capital social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se anuncia que la Junta 
general extraordinaria, celebrada el día 9 de enero de 
2008, ha acordado reducir el capital social en la cifra de 
1.113.823,41 euros, mediante la amortización de 370.041 
acciones, de 3,01 euros de valor nominal cada una de 
ellas, que la sociedad mantenía en autocartera. La reduc-
ción de capital acordada no dará lugar a reembolso a los 
accionistas y quedará ejecutada a la finalización del pla-
zo de oposición de acreedores.

Al objeto de obtener una mayor claridad en la redac-
ción del artículo 5.º de los Estatutos sociales referente al 
capital social, se ha acordado la renumeración de las ac-
ciones para lograr una numeración correlativa de las ac-
ciones a partir de la unidad.

Como consecuencia de los acuerdos adoptados, se 
modifica el artículo 5.º de los Estatutos sociales, relativo 
al capital social, que queda fijado en 10.322.322,43 
euros, íntegramente desembolsado, dividido en 3.429.343 
acciones nominativas de 3,01 euros de valor nominal 
cada una. Los acreedores podrán oponerse a la reducción 
de capital acordada, en los términos y condiciones del 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, en el 
plazo de un mes a partir de la fecha de publicación del 
último anuncio de reducción.

Valencia, 10 de enero de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Javier González Ochoa.–1.047. 

 OLEA PROJECTES, S. A.

Se pone en general conocimiento que la Junta general 
extraordinaria de accionistas de la compañía «Olea Projec-
tes, Sociedad Anónima», celebrada el 21 de diciembre de 
2007, acordó reducir a cero el capital social, minorado como 
consecuencia de las pérdidas de los ejercicios 2006 y ante-
riores, que después de una compensación con cargo a prima 
de emisión por importe de 504.850,17 euros y restando unas 
pérdidas a compensar de 31.828,14 euros, ascienden a 
330.556,66 euros, aprobándose por unanimidad de los asis-
tentes, el Balance cerrado a 20 de diciembre de 2007, que 
sirvió de base al acuerdo de reducción que se adoptó, Balan-
ce que fue verificado por el Auditor de cuentas, don Juan 
Sirera Guilera, en fecha 21 de diciembre de 2007.

La reducción se ha llevado a cabo mediante la amortiza-
ción, con cargo a capital, de las 55.000 acciones de 6,010121 
euros de valor nominal cada una, en que estaba representado 
el capital social.

Simultáneamente se acordó la ampliación del capital 
social hasta un máximo de 350.000 euros.

Lo que se pone en general conocimiento a los efectos 
oportunos.

Barcelona, 8 de enero de 2008.–Javier Carner Godó. 
Administrador único.–1.315. 

 OPTIZE BUREAU INFO, S. A.

Se convoca a los accionistas de esta sociedad a la 
Junta general extraordinaria, que se celebrará en el domi-
cilio social sito en la calle Virgilio, 23, de Pozuelo de 

 ORONIS SOLUTIONS, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad cedente)

SERVICIOS EMPRESARIALES 
AVANZADO, S. L.

(Sociedad cesionaria)

En cumplimiento de lo prevenido legalmente, se co-
munica que en fecha 2 de enero de 2008 el socio único de 
la entidad ha adoptado las siguientes decisiones:

Se decide la disolución sin liquidación de la Sociedad 
mediante la cesión global del Activo y del Pasivo a favor 
del socio único: «Servicios Empresariales Avanzado, 
Sociedad Limitada», conforme a lo prevenido en los ar-
tículos 117 de la Ley 2/1995 de Sociedades de Responsa-
bilidad Limitada y 246 del Reglamento del Registro 
Mercantil aprobándose como balance final de liquida-
ción el cerrado a 31 de diciembre de 2007.

La identidad del referido cesionario es la siguiente: 
«Servicios Empresariales Avanzado Sociedad Limitada» 
inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 8681, 
libro 0, folio 188, hoja M-139697, con domicilio en Ma-
drid, calle Fernández de Oviedo, n.º 11 y CIF B-81008807.

Se hace contar expresamente los derechos de los 
acreedores, de las sociedades cedente y cesionaria, a ob-
tener el texto integro del acuerdo de cesión así como a 
oponerse a la cesión en el plazo de un mes.

Madrid, 8 de enero de 2008.–La Administradora úni-
ca, Leire Loroño Uriarte.–1.295. 

 ORYARTE, S. A.

(En liquidación)

Balance final de liquidación

En Junta general extraordinaria y universal de accio-
nistas, de fecha 28 de diciembre de 2007, se ha acordado 
la liquidación de esta sociedad, aprobándose el siguiente 
Balance final:

Euros

Activo:

Deudores .............................................. 265.390,62
Existencias ........................................... 4.121,01
Tesorería .............................................. 70.024,28

Total activo ............................ 339.535,91

Pasivo:

Capital social ........................................ 240.404,84
Reservas ............................................... 439.181,53
Resultados ejercicios anteriores ........... –340.050,46

Total pasivo ........................... 339.535,91

Madrid, 11 de enero de 2008.–El Liquidador, Alberto 
Javier Benman Israel.–1.307. 

 PABLO Y NEREA, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María Yolanda Martín Llorente, Secretaria del Juz-
gado de lo Social número 3 de Vitoria-Gasteiz, 

Hace saber: Que en la ejecutoria número 100/07 se-
guida contra el deudor Pablo y Nerea, S. L., se ha dictado 
el 18 de diciembre de 2007 Auto por el que se ha declara-
do la insolvencia, por ahora, del referido deudor, sin 
perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos bienes. 
La deuda pendiente de pago es la de 16.489,05 euros en 
concepto de principal, más un 10 % y 10 % de dicha can-
tidad calculado para intereses y costas.

Vitoria-Gasteiz, 18 de diciembre de 2007.–La Secre-
tario Judicial.–825. 

 PETROLÍFERA CANARIA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general extraordinaria

El Presidente del Consejo de Administración de «Pe-
trolífera Canaria, S. A.», convoca a sus accionistas a la 
Junta general extraordinaria a celebrar en el domicilio 
social, el próximo día 21 de febrero de 2008, a las 
diez horas de su mañana, y, en segunda convocatoria, el 
día 22 del mismo mes a la misma hora y lugar, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.–Ampliación de capital por el importe de se-
senta y seis mil cuatrocientos setenta euros con sesenta 
céntimos de euro (66.470,60 euros), mediante la emisión 
de once mil sesenta nuevas acciones, por su valor nomi-
nal de seis euros con un céntimo de euro (6,01 euros) y 
una prima de emisión de ciento cuarenta y ocho mil sete-
cientos cincuenta y siete euros (148.757,00 euros), o sea 
de trece euros con cuarenta y cinco céntimos de euro 
(13,45 euros) por acción, de la misma clase que las actua-
les, con exclusión del derecho de suscripción preferente 
por interés social en los términos establecidos en el infor-
me emitido por el órgano de administración y del auditor 
nombrado a estos efectos por el Registro Mercantil.

Segundo.–Conforme a lo establecido en el artículo 153 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
delegación en el Consejo de Administración la facultad 
para señalar la fecha en que el acuerdo, ya adoptado, de 
aumentar el capital social deba llevarse a efecto en las 
condiciones aprobadas, y dentro del plazo máximo que 
se acuerde.

Tercero.–Se informa a los señores accionistas que se 
pone a su disposición, en el domicilio social, el informe 
elaborado por el órgano de administración así como el 
informe emitido por el auditor nombrado por el Registro 
Mercantil, conforme a lo establecido en el artículo 159 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
todo ello en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 112 
de la citada norma.

Santa Cruz de Tenerife, 2 de enero de 2008.–El Presi-
dente y Secretario del Consejo de Administración, Ma-
nuel Mederos Pérez y Miguel Pérez García.–748. 

 PINTURAS CAAP, S. L.
Declaración de insolvencia

Don Luis Fernando Andino Axpe, Secretario del Juzgado 
de lo Social número 2 de Álava,

Hacer saber: Que en la pieza de ejecución n.º 79/07 
(Social ordinario n.º 754/06) seguida contra la deudora, 
la empresa «Pinturas Caap, S. L.», con domicilio en calle 
Lermandabide, 8, Vitoria-Gasteiz, se ha dictado, el 14 de 
diciembre de 2007, Auto por el que se ha declarado insol-
vencia, por ahora, de la referida deudora, sin perjuicio de 
que pudieran encontrárseles nuevos bienes. La deuda 
pendiente de pago es la de 1.444,34 euros, más un 10% 

ria y extraordinaria de accionistas de la sociedad, cele-
brada el 27 de diciembre de 2007, acordó trasladar el 
domicilio social de la sociedad a la calle Gran Vía, núme-
ro 63 bis, 2.ª planta, Departamentos 11-12, código postal 
48011, Bilbao, Vizcaya, con la consiguiente modificación 
del correspondiente artículo de los Estatutos sociales.

Boadilla del Monte, 4 de enero de 2008.–El Adminis-
trador, Guillermo Azcoitia Villanueva.–827. 

Alarcón, el próximo día 18 de febrero de 2008, a las 10:00 
horas, en primera convocatoria, o, de ser necesario, el 
siguiente día 19 de febrero de 2008 en segunda convoca-
toria, en el mismo, lugar y hora, con arreglo al siguiente.

Orden del día

Primero.–Reducción de capital con devolución de 
aportaciones con cargo a reservas de libre disposición.

Segundo.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 
la sesión por cualquiera de los medios admitidos en De-
recho.

Madrid, 8 de enero de 2008.–El Presidente, Gonzalo 
Rodríguez Marizcurrena.–1.066. 


